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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Industria y Comercio

6573 ORDEN de 5 de junio de 1990, por la que se aprue-
ban nuevas tarifas para el servicio de agua potable
en Murcia .

Examinado el expediente número 36/90, incoado a ins-
tancia de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de
Murcia, S.A., (EMUASA), y remitido por el Ayuntamiento
de Murcia con fecha 9 de mayo de 1990, en solicitud de mo-
dificación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas del ser-
vicio de abastecimiento de agua potable ; las tarifas vigentes
y cuya modificación se solicita fueron aprobadas por Orden
de esta Consejería de fecha 13 de octubre de 1989, dictada
en virtud de las facultades que otorgan el Decreto 31/1988,
de 3 de marzo, sobre estructura orgánica de esta Consejería
y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo
Asesor Regional de Precios . Se basa la petición en la necesi-
dad de repercutir sobre las tarifas vigentes el incremento del
8,34 por 100 experimentando por el precio de venta de agua
a Ayuntamientos de la Mancomunidad de los Canales del Tai-
billa, de 26,26 a 28,45 ptas . el metro cúbico, con efectos de
1 de julio del año en curso .

El Ayuntamiento de Murcia, en sesión de la Comisión
de Gobierno del día 3 de mayo de 1990, emite informe pro-
poniendo un incremento de las tarifas vigentes del orden del

4,55 por 100, resultante de la aplicación de la fórmula poli-
nómica, aprobada por acuerdo del Pleno municipal de fecha

7-9-89, para la rectificación de dichas tarifas, aplicable exclu-
sivamente en el caso de que se produjese un incremento en
la tarifa de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla . Todo
ello conforme a la propuesta presentada por el Consejo de Ad-
ministración de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento
de Murcia, S .A.

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-
mo mínimo, los costes económicos originados por la prestación
de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 31 de mayo de 1990, ha informado, asimismo, favorable-
mente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Murcia, por las razones ante riormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,

así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de Murcia, que se detallan a con-
tinuación :

CONCEPTO Propuesta

A) Cuota de servicio y precio del metro cúbico :

Diámetro Bloques
Contador m'/mes

1 3

15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De0a5aimes
De5a50almes
Más de 50 al mes
De0a5almes
De5a50almes
Más de 50 al mes
De0a7almes
De 7 a 150 al mes
Más de 150 al mes
De0a10almés
De 10 a 500 al mes

Cuota serv .
ptas ./mes

337
337
337
659
659
659

1 .464

1 .464

1 .464
2.729

2.729

Cuota consumo
Precio m'/me s

0 (todos los m')
72 (todos los m')
89 (todos los m')
0 (todos los m')

72 (todos los m3)
89 (todos los m')
0 (todos los m')

72 (todos los m')
89 (todos los m')
0 (todos los m')

72 (todos los m3)
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CONCEPTO

A) Cuota de servicio y precio del metro cúbico :

Diámetro Bloques
Contador m'/mes

30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

40 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

50 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

65 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

125 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

150 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Más de 500 al mes
De 0 a 15 al mes
De 15 a 625 al mes
Más de 625 al mes
De0a25almes
De 25 a 750 al mes
Más de 750 al mes
De0a25almes
De 25 a 1 .500 al mes
Más de 1.500 al mes
De0a50almes
De 50 a 2 .500 al mes
Más de 2.500 al mes
De0a50almes
De 50 a 6.000 al mes
Más de 6.000 al mes
De 0 a 150 al mes
De 150 a 8 .000 al mes
Más de 8 .000 al mes
De 0 a 150 al mes
De 150 a 13 .000 al mes
Más de 13 .000 al mes
De0a150almes
De 150 a 13 .000 al mes
Más de 13 .000 al mes

B) Derechos de alta:

Contador 13 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .347
Contador 15 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .635
Contador 20 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .855
Contador 25 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .916
Contador 30 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 .800
Contador 40 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 .873
Contador 50 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 .570
Contador 65 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 .834
Contador 80 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 .266
Contador 100 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222 .816
Contador 125 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323 .604
Contador 150 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437 .310

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia a 5 de junio de 1990.-El Consejero de Econo-
mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

6574 ORDEN de 8 de junio de 1990, por la que se aprue-
ban nuevas tari fas del servicio de transporte público
colectivo urbano de viajeros de Murcia .

Examinado el expediente núm . 33/90, incoado a instan-
cia del grupo de empresas LAT (LIRSA, AUMUSA y TRA-
VIMUSA), y remitido por el Ayuntamiento de Murcia con

Propuest a

Cuota serv . Cuota consum o
ptas./mes Precio m3/me s

2.729 89 (todos los m' )
4.450 0 (todos ]os m3)
4.450 72 (todos los m' )
4 .450 89 (todos los m' )
5 .968 0 (todos los m3 )
5 .968 72 (todos los m')
5 .968 89 (todos los m')
9 .642 0 (todos los m')
9 .642 72 (todos los m')
9 .642 89 (todos los m')

19.708 0 (todos los m3)
19.708 72 (todos los m')
19.708 89 (todos los m')
34.316 0 (todos los m3)

34.316 72 (todos los m3)
34.316 89 (todos los m3)
55.704 0 (todos los m3)
55.704 72 (todos los m')
55.704 89 (todos los m3)
80.901 0 (todos los m')
80.901 72 (todos los m3)
80.901 89 (todos los m3)

109.327 0 (todos los m3)
109.327 72 (todos los m3)
109.327 89 (todos los m3)

fecha 3 de mayo de 1990, en solicitud de modificación y con-

siguiente aprobación de nuevas tarifas del servicio de trans-
porte público colectivo urbano de viajeros de Murcia ; las

tarifas vigentes fueron aprobadas por Orden de esta Conseje-
ría de fecha 13 de julio de 1989, dictada en virtud de las fa-

cultades otorgadas por el Decreto 31/1988, de 3 demarzo,
sobre estructura orgánica de esta Consejería, y Decreto
105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Re-

gional de Precios . Se basa la petición en la necesidad de im-

pedir que los precios de los billetes sociales se alejen aún más
del ordinario, el cual es, incluso, muy inferior al coste de la

prestación del servicio, y teniendo en cuenta que el Ayunta-
miento no está en condiciones de asumir déficits mayores .

El Ayuntamiento de Murcia, en sesión del Pleno de 26

de abril de 1990, emite informe introduciendo determinadas
modificaciones a la petición inicial, referentes a los billetes de

jubilados y estudiantes, que no varían respecto al precio esta-
blecido para 1989 .

Por la Dirección General de Transportes de la Conseje-
ría de Política Territorial y Obras Públicas, se ha emitido in-

forme favorable a la petición formulada por el Ayuntamiento
de Murcia, en base al estudio económico aportado por la em-
presa concesionaria y por ser la tarifa del transporte urbano

la única que actualmente tiene dicha empresa pendiente de ac-

tualizar, en función de los considerables aumentos que se han
producido durante el ejercicio económico pasado, que se co-

rresponden con las órdenes ministeriales de aumento de tari-
fas publicadas periódicamente .


